
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cabrero
 
ANUNCIO. Aprobación Plan de Empleo Público Local para el año 2025.
 
 
Vista la providencia de Alcaldía de fecha 11/06/2025, solicitando los informes oportunos. Visto
el informe de la secretaria-interventora de fecha 18/06/2025.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2, letra g de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno, por unanimidad de los presentes, adopta
el siguiente,
 

ACUERDO
 

PRIMERO. Aprobar el PLAN DE EMPLEO PÚBLICO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO
DE CABRERO PARA EL AÑO 2025, en los términos recogidos en la documentación obrante
en el expediente de que trae causa, con el siguiente tenor literal:
 
Se adjunta en ANEXO, dicho Plan de Empleo.
 

 
Cabrero, 22 de julio de 2025
Juan Antonio Pérez Bermejo
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